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Entendiendo que es a través

de la comunicación que se

socializan los roles de

género, y con ello perpetúan

nuestra sociedad sesgos

que refuerzan las

desventajas basadas en los

géneros, es que el no

gestionar adecuadamente la

comunicación supone un

problema para cualquier

organización. El plan de

comunicación con

perspectiva de género,

busca ser una herramienta y

guía estratégica que marque

las líneas generales de

comunicación de esta

administración, señalando

de forma clara, precisa y

concisa, qué contar y cómo

hacerlo. 

 

El avanzar en igualdad, disminuir las inequidades existentes, y promover el desarrollo regional,

implica dar cumplimiento al compromiso de tener una administración abierta, inclusiva,

sostenible y con perspectiva de género. Por lo que el presente Plan comunicacional, plantea una

estrategia coordinada de acciones dirigidas a mejorar las relaciones al interior de la institución,

fomentando el sentimiento de pertenencia, reconocimiento de las diversidades, fidelización, y

con ello facilitar la participación todas y todos quienes somos parte de este Gobierno Regional.

Este instrumento, servirá como hoja de ruta para orientar todas las acciones comunicacionales

de la institución, velando por desarrollar, promover y visibilizar iniciativas sin sesgos ni

estereotipos de género a partir del año 2023.
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El Gobierno Regional del Biobío, en su

compromiso por avanzar en la igualdad

de género, y en el marco del PMG

Género 2022, ha creado el presente

instrumento denominado “Plan

comunicacional de difusión interna y

externa con perspectiva de género”.

Servirá como hoja de ruta para orientar

todas las acciones comunicacionales

de la institución, velando por

desarrollar y promover estrategias y

acciones de comunicación y difusión

sin sesgos ni estereotipos de género a

partir del año 2023.

Lo anterior para avanzar en cuanto a la

modernización institucional, la que

implica la incorporación de nuevos

enfoques y prácticas en la gestión del

servicio para abordar los cambios

sociales de la comunidad regional, y

que estos se vean reflejados de la

misma forma en los espacios laborales

del Gobierno Regional del Biobío. 

 

 Debido a esto, el presente plan busca

también suscitar cambios en la cultura

organizacional, en especial las

inequidades de género que surgen de

las acciones comunicacionales y el uso

del lenguaje.

Asimismo, resulta fundamental

comenzar a generar acciones de

difusión y promoción de la igualdad de

género, para contribuir al desarrollo

equitativo de las personas, y también

para empoderar a mujeres y niñas,

fortaleciendo la perspectiva de género

para el desarrollo sostenible de la

región del Biobío.

 

IntroducciónIntroducción



ObjetivosObjetivos

Generar estrategias y acciones de difusión y comunicación externa e interna

sin sesgos ni estereotipos de género para disminuir las inequidades de

género presentes en las estrategias comunicaciones vigentes en el servicio. 

 

Objetivos GeneralesObjetivos Generales

Orientar los diferentes instrumentos de comunicación con los que cuenta el

servicio, garantizando el flujo constante de la información entre funcionarias

y funcionarios del Gobierno Regional, creando, habilitando e incorporando la

perspectiva de género en todos los relatos internos y externos de la

organización.

 

 
Objetivos EspecíficosObjetivos Específicos

Inculcar la importancia de la perspectiva de género en el discurso

comunicacional de Gobierno Regional.

 

 
Incorporar la perspectiva de género en la promoción e información respecto

a procesos internos institucionales, políticas, planes y programas para

público en general, o avances, resultados e impactos de estos instrumentos. 

 Concientizar a la comunidad externa de la importancia del rol de la mujer

dentro de la sociedad, dejando de lado la invisibilización de este grupo

determinado.

 



La comunicación que se llevará a cabo, empleará un estilo cercano, preciso y

directo, que incorporará la perspectiva de género mediante un intercambio de

información que promueva la igualdad y cuestione los roles tradicionales de

género asignados históricamente. Además, se buscará la simplicidad en el relato

que facilite la comprensión de todas las personas. 

El tipo de información dará cuenta de las acciones de comunicación y de las

distintas gestiones desarrolladas por el Gobierno Regional, el Jefe Superior del

Servicio y por los funcionarios y funcionarias, con el fin de generar un diálogo fluido

con enfoque de género. Asimismo, se realizarán acciones de comunicación que

visibilicen los avances en cuanto a la incorporación de este enfoque.

 

Estrategias de difusión yEstrategias de difusión y
comunicacióncomunicación

Acciones y canales deAcciones y canales de    comunicación:comunicación:

Consolidar con el publico externo e interno una imagen

institucional comprometida con la incorporación de la

perspectiva de género en el quehacer del Gobierno

Regional del Biobío.

1.

A través de esta estrategia se busca orientar los medios e instrumentos de

comunicación, el trabajo y compromiso institucional en las temáticas de equidad e

igualdad de género. Asimismo, tiene por finalidad la creación de acciones de

comunicación que visibilicen los avances en cuanto a la incorporación de este

enfoque.



1.1 En minutas: Incorporación análisis de inequidades, brechas y

barreras de género, a partir de hitos e iniciativas del Gobernador

Regional:

Velando por la difusión y promoción de la equidad de género sin sesgos ni

estereotipos, es que se instalará la obligatoriedad, para cualquier instancia en que

participe el Gobernador Regional del Biobío y las Jefaturas de División del servicio,

una minuta que contenga un ítem con análisis de género, donde se examine y

analice cómo y de qué forma la iniciativa impactará en la disminución de

inequidades, brechas o barreras de género, previo a la redacción y publicación de

noticias en el sitio web de la institución. 

Los cambios a implementar en este documento quedan reflejados en el Anexo N°1

del presente instrumento. 

Líneas de acciónLíneas de acción



1.2 Difusión de actividades del Comité Asesor Externo de Género:

El Comité Asesor externo de Género se posiciona como un espacio relevante

en la intervención de diálogo, colaboración, orientación y asesoramiento

entre el Gobierno Regional y otros actores relevantes del ámbito público y

privado. De esta forma, su quehacer resulta fundamental en cuanto a la

incorporación del enfoque de género en la institución, por lo que esta línea

de acción busca retratar las reuniones sostenidas por este Comité,

generando así acciones de difusión y promoción de la igualdad de género a

través de publicación mensual de una noticia que den cuenta el trabajo

realizado en dicho espacio, los avances existentes en cuanto a las temáticas

de género y el impacto de estas en la comunidad regional. 

Su publicación será tanto para el sitio web institucional y la página de

comunicaciones internas.

1.3 Difusión de información relevante en

materia de género: hitos conmemorativos y

glosario de conceptos básicos.

Para generar acciones de difusión y promoción de la igualdad de género,

esta línea de acción considera en primer lugar, la publicación de hitos

relevantes en materia de género, tanto para el público interno como externo.

De esta forma, la difusión de las fechas se realizará en la página de

comunicaciones internas, y en las redes sociales del servicio (Facebook,

Twitter e Instagram), de acuerdo al siguiente calendario:



Pautas temáticas para el año 2023



Consolidar con el publico externo e interno una imagen

institucional comprometida con la incorporación de la

perspectiva de género en el quehacer del Gobierno

Regional del Biobío

 Fortalecer las capacidades técnicas de los funcionarios

y funcionarias para el uso de una comunicación sin

sesgos ni estereotipos de género, velando por la

utilización de la comunicación inclusiva y no sexista.

1.

2.

En segundo lugar, se buscará orientar la gestión comunicacional del servicio

mediante la difusión de un glosario de género, de difusión interna y externa con tal

de contribuir a la compresión colectiva de estos conceptos, con tal de enriquecer

el análisis de la realidad para comprender las características que definen a las

personas en sus similitudes y diferencias. Su publicación se hará en el banner de

información relevante en materia de género del sitio web institucional y la página

web de comunicación interna. 

El glosario se encuentra en el Anexo N°2 del presente plan comunicacional.

2.1 Difusión de orientaciones sobre el uso de lenguaje inclusivo,

no sexista y sin estereotipos de género para la producción de

documentos administrativos, informes institucionales, correos

electrónicos y las demás herramientas de comunicación interna

utilizadas por la institución.  

De esta forma se buscará contribuir a la disminución de las brechas, barreras e

inequidades de género presentes en las estrategias comunicacionales en el

servicio. 

Considerando la importancia del lenguaje en la construcción de la realidad, las

desigualdades se manifiestan también en las comunicaciones y en el uso de

lenguaje, ya que históricamente se ha omitido a la mitad de la población, lo que ha

conllevado a la invisibilización de mujeres, diversidades sexuales y otros actores

sociales. 

El uso de un lenguaje no sexista en la gestión comunicacional del Gobierno

Regional del Biobío representa la respuesta frente a una nueva demanda de la

comunicación, ya que enriquece el análisis de la realidad y permite también el

cuestionamiento de los roles tradicionales de género, junto con la promoción de la

igualdad. 

Esta difusión se realizará trimestralmente mediante correo electrónico a todos los

funcionarios y funcionarias, mediante la información descrita a continuación:

Líneas de acciónLíneas de acción



Orientaciones para el uso de un lenguaje inclusivo de género

Claves para la utilización de una comunicación incluyente:Claves para la utilización de una comunicación incluyente:

Históricamente se ha reproducido la discriminación hacia las mujeres mediante

distintos medios, uno de estos corresponde al lenguaje, que continúa siendo

androcéntrico y sexista al excluir constantemente a más de la mitad de la

población. Debido a esto, el lenguaje incluso se sitúa como la alternativa que

busca reconocer la existencia de todas las personas en los mensajes que se

emiten.

De esta forma, se entregan las siguientes orientaciones para la redacción de

correos, informes, documentos y cualquier herramienta comunicacional interna

y externa, con tal de otorgar un valor agregado en el ejercicio de sus funciones,

dejando atrás los hábitos que desde la comunicación refuerzan estereotipos,

discriminaciones de género e invisibilización de mujeres y niñas.

Existen diversos recursos lingüísticos que no requieren, por ejemplo, un

desdoblamiento continuo como la única alternativa al sexismo, como agregar

"os/as" en las palabras,

Contribuir a la disminución de esta discriminación conlleva buscar conceptos y

términos neutros que incluyan a hombres, mujeres y todas las personas de la

sociedad. También se recomienda evitar el uso del signo "@", ya que rompe con

las reglas gramaticales y es impronunciable.

Evitar el uso del masculino genérico.

Personalizar el mensaje cuando se sabe a quién va dirigido.

Alterar el orden de precedencia y nombrar aleatoriamente a mujeres y hombres.

Limitar el uso de barras y desdoblamientos (a/o).

Representar de forma equilibrada a hombres y mujeres en las imágenes.

Ocupar imágenes que contribuyan a romper los estereotipos de género.

Ser consciente del valor y capacidad transformadora del lenguaje.



Utilizar el sustantivo tanto en femenino como masculino en caso de que se trate de

ambos géneros. Se recomienda también el uso de la palabra “personas”, como por

ejemplo: personas usuarias, personas beneficiarias, personas encargadas,

personas postulantes, etc.

"El Departamento invita
a participar a los
funcionarios  y
funcionarias a..."

"Los encargados y
encargadas de..." / Las
personas encargadas

"Las administrativas y
los administrativos..."
/Las personas
administrativas

"Los auditores y las
auditoras..." / Las
personas auditoras

Utilizar el sustantivo tanto en femenino como masculino en caso de que se trate de

ambos géneros. Se recomienda también el uso de la palabra “personas”, como por

ejemplo: personas usuarias, personas beneficiarias, personas encargadas,

personas postulantes, etc.

Alternativas para un uso inclusivo del lenguaje escrito

a. Visibilizar a ambos géneros

Evitar Util izar

"El Departamento
invita a participar a
los funcionarios  a..."

"Los encargados de..."

"Los administrativos..."

"Los auditores..."

b. Ocupar pronombres y determinantes sin género

UtilizarEvitar

"Los participantes de
la reunión deberán
registrar su
asistencia".

"Aquellos que
cumplan los
requisitos de
postulación".

"Los postulantes
deberán presentar los
siguientes
documentos".

"Quienes participen
en la reunión deberán
registrar su
asistencia".

"Quienes cumplan los
requisitos de
postulación".

"Cada postulante
deberá presentar los
siguientes
documentos".



c. Ocupar sustantivos colectivos en vez de gentilicios

Evitar Util izar

"La iniciativa
contribuye a que los
penquistas..."

"Los beneficiarios del
proyectos..."

"Los hombres..."

"Los niños..."

"La iniciativa
contribuye a que la
comunidad
penquista..."

"La población
beneficiaria  del
proyectos..."

"La humanidad / Los
seres humanos..."

"La niñez / La
infancia..."

d. Recomendaciones generales

"Estimados y estimadas

La población beneficiaria

La juventud

Los funcionarios y
funcionarias / el personal

Las personas
trabajadoras

La población

Las jefaturas

Las personas postulantes

Evitar Util izar

Estimados/as

Los beneficiarios

Los jóvenes

Los funcionarios

Las trabajadoras y
trabajadores

Los hombres y las
mujeres

Los jefes y jefas

Los postulantes



Los estereotipos representan imágenes simplificadas que exageran o

generalizan aspectos y características de un determinado grupo social, que

impiden ver la realidad como es. De esta forma, promueven una visión

determinada sobre el rol de las mujeres y hombres en la sociedad. Estos

pensamientos preconcebidos determinan cómo deben actuar las personas de

acuerdo a la división sexual del trabajo, cuáles son sus habilidades, tareas,

ámbitos de acción, entre otros. 

Debido a lo anterior, resulta fundamental contribuir con la eliminación de estas

discriminaciones que limitan a hombres y mujeres. 

Por ejemplo, cuando se realicen actividades del día del padre o de la madre,

evitar los mensajes de saludo que muestren a las personas en roles

estereotipados que escriben a las madres como perfectas, abnegadas y

renegadas al ámbito y tareas domésticas. Y al padre, por el otro lado, como un

superhéroe, trabajador y proveedor del hogar, relacionado al ámbito público,

político y económico.

Orientaciones para la utilización de imágenes no sexistas y sin

estereotipos de género



Asimismo, es importante recalcar que no existen modelos de maternidad ni

paternidad, y que también el modelo de familia nuclear ha cambiado. Existen

hogares conformados por dos madres o dos padres, como también los

casos de abuelas o abuelos, tías, tíos, entre otros. 



AnexosAnexos

Anexo N°1: Minuta Programas, proyectos oAnexo N°1: Minuta Programas, proyectos o

iniciativas del Gobernador Regionaliniciativas del Gobernador Regional



Anexo N°2: Glosario conceptos básicos de géneroAnexo N°2: Glosario conceptos básicos de género
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Las definiciones fueron construidas a partir de: "Profundicemos en términos de género: Guía metodológica y
uso de lenguaje no sexista para periodistas, comunicadoras y comunicadores (ONU Mujeres)",  "Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (ONU)",  "Comuniquemos para la
igualdad: Orientaciones para un uso de lenguaje no sexista e inclusivo (MINEDUC)", "Guía de lenguaje inclusivo
de género (Consejo Nacional de la Cultura y las Artes)".


